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SECCION QUINTA

Núm. 2.413

^cmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Habiendo solicitado “Calpisa Ara- 
»on , S. A., croquis de actuación aisla- 

en terrenos ubicados en avenida de 
ütaluña, polígono 55 de esta ciudad, 

hace saber que el expediente se en- 
'■’ientra en plazo de información públi- 

en la Sección de Urbanismo de esta 
^retaría general durante quince días 

I' iles, desde el día siguiente al de 
1 publicación del presente anuncio en 

e- Boletín Oficial” de la provincia.
0 Que se hace público a los efectos 

^ortunos.
F ^ragoza, 24 de marzo de 1973. — 
°r acuerdo de S. E.: El Secretario ge

' Xavier de Pedro.

Núm. 2.400
^UY Ilustre Comisión municipal 

:/ Tntnte’ en sesión celebrada el día 
^;¡ent marzo de 1973, aprobó la si- 
^ión^ lista de aspbautes para la pro
ce _• ’ ^eóiante concurso de méritos, 

i000 plazas de suboficiales del Cuer.
■ ndj ■ 0JlCla municipal por reunir las 

C1ones exigidas en la convocatoria:

Dnn Agulló Acín
DOn P^61 Ascaso Ferrer
Don pe^r° Lasberas Monteagudo 
Don Martín Benedicto 
Don a r e l io Or ó s Lo r é n  
Don Rntoni° Sánchez Morales 

invenido Val Nogueras

Y de conformidad con lo preceptua
do en el Decreto 1.411, de 27 de junio 
de 1968, dicha lista de aspirantes se* 
expone al público por un plazo de quin
ce días hábiles, siguientes a su publica
ción en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, a efectos de reclamaciones por 
quienes se consideren perjudicados.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza a 15 de marzo de 1973. — 
El Alcalde-Presidente, Mariano Homo. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Xavier de Pedro.

Núm. 2.401
La Muy Ilustre Comisión municipal 

Permanente, en sesión celebrada el día 
14 de marzo de 1972, aprobó la si
guiente lista de aspirantes al concurso 
de méritos para la provisión de cator
ce plazas de sargentos del Cuerpo de 
Policía municipal, por reunir las condi
ciones exigidas en la convocatoria:

Don Joaquín Alcaine Calvo 
Don Angel Alquézar Palacios 
Don Ramón Azagra Murillo 
Don Manuel Balaguer Guillén 
Don Aurelio Benito Cajón 
Don Antolín Lasanta Jiménez 
Don Alberto Ledesma Martínez 
Don Juan-Darío López Caballero 
Don Nicolás López Navarro 
Don Gregorio López Ruiz 
Don Félix Romeo Collados 
Don Manuel Sancho Domingo 
Don Alberto Utrilla Tierno 
Don Constancio Zaldívar Alava

Y de conformidad con lo preceptua
do en el Decreto de 27 de junio de 
1968, dicha lista de aspirantes se ex
pone al público por el plazo de quince 
días hábiles, siguientes a su publicación 
en el “Boletín Oficial” de la provincia, 
a efectos de reclamaciones por quienes 
se consideren perjudicados.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados.

Zaragoza a 15 de marzo de 1973. — 
El Alcalde-Presidente, Mariano Homo. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Xavier de Pedro.

Núm. 1.957
Relación de extractos de los acuerdos 

adoptados por la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en sesión ordinaria 
celebrada el día 7 de febrero de 1973.

Constituyóse la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en sesión ordinaria 
de primera convocatoria, en la Sala 
Consistorial, siendo las trece treinta, 
bajo la presidencia del limo, señor Al
calde, don Mariano Homo Liria, con 
asistencia de los Tenientes de Alcalde: 
don Emilio Parra Casque, don José- 
María Lasheras Bemal, don Angel Gar
cía Muniesa, don Ricardo Moreno 
Duarte, don Pedro Hernández Montero 
y don Zvonimir Putizza Matich. Secre
tario general, Xavier de Pedro y San 
Gil, e Interventor de Fondos munici
pales, don Manuel González-Simarro 
y López.

Excusaron su falta de asistencia los 
señores Betegón y Soláns, por impe
dírselo obligaciones ineludibles.
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Fue leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior sin que se formularan 
observaciones ni rectificaciones a la 
misma.

Seguidamente se acordó por unani
midad:

Aprobar relación de extractos de los 
acuerdos adoptados por la Muy Ilustre 
Comisión Permanente en el pasado mes 
de enero. •

—Aprobar relación de facturas por 
suministros y trabajos efectuados a la 
Corporación.

—Conceder subvención al Grupo de 
Montañeros "Santa María del Pilar" 
con destino a la renovación del humi
lladero de la Santísima Virgen ubicado 
en la zona de Candanchú.

—Adquirir la obra del Padre Marci- 
11a "Decreta Sacrosancta Concilii Tri- 
dentini".

—Abonar los gastos efectuados en la 
Clínica del Hospital Psiquiátrico de 
Calatayud ocasionados por doña Con
suelo Ubieto.

—Comunicar al señor Director de la 
Obra de Ejercicios Espirituales la im
posibilidad de atender su petición de 
una subvención por no existir consig
nación presupuestaria.

—Conceder un banderín a la Peña 
"Moncayo", de Madrid, de acuerdo con 
la solicitud.

—Conceder una subvención para el 
número extraordinario dedicado a la 
región aragonesa de la revista informa
ción general de la Hermandad Nacio
nal "Servicio", Alféreces provisionales 
de Madrid.

—Pagar factura del Doctor Lasanta 
Juanto.

—Idem ídem del Doctor Lasanta 
Juanto.

—Pagar factura del Laboratorio de 
Microbiología de la Facultad de Me
dicina.

—Desestimar recurso interpuesto por 
la Comunidad de Resantes del Térmi
no de Almozara contra acuerdo de esta 
Muv Ilustre Comisión de 10 de noviem
bre de 1971.

—Quedar enterada de la resolución 
de la Comisaría de Aguas del Ebro 
sobre legalización de instalaciones de
portivas en margen izquierda del río 
Ebro.

—Adjudicar a don Jesús Sopeña del 
Río vivienda, corral y cubierto de zo
na A de la Bodega del Rey, del barrio 
de Garrapinillos.

—Aprobar la factura presentada por 
"Pavimentos Bituminosos", S. A., sobre 
trabajos de pavimentación en cemen
terio de Torrero.

—Demoler por la Brisada de Arqui
tectura el cobertizo lindante con fa
chada anterior de la casa número 1 de 
la plaza de San Lamberto.

—Adquirir de la firma “Enclava- 
mientos y Señales" un contador de 
tráfico tipo "Econolite".

—Poner a nombre de Justo Mínguez 
Fernando la parcela 56-2, dedicada a 
corral.

—Abonar a don Luis Abenia Burriel 
la cantidad de 60.657 pesetas por dis
tintas facturas.

—Aprobar el acta de replanteo de 
las obras de urbanización del sector 
Cuéllar, adjudicadas a "Fomento de 
Obras y Construcciones".

—Aprobar el acta de replanteo de 
las obras de urbanización del grupo 
"Arrese".

—Aprobar el acta de reposición pro
visional de las obras de urbanización 
de la calle del Cardenal Gomá.

—Autorizar la devolución de la fian
za complementaria constituida por don 
José-María Sáiz Banal para respon
der de las obras de instalación sema
fórica en avenida de Valencia.

—Idem ídem a don Enrique Coca 
Hernández para responder de las obras 
de instalación de alumbrado en tra
vesía del barrio de Juslibol.

—Declarar en estado de ruina la casa 
número 18 de la calle de Aguadores.

—Declarar en estado de ruina la casa 
número 5 de la calle de Agustín.

—Incluir en el Registro público de 
solares e inmuebles la finca número 34 
de la calle de Méndez Núñez. a peti
ción de don Cándido Francisco Gal- 
deano.

—Quedar enterada de la sentencia 
dictada por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Terri
torial sobre declaración de estado de 
ruina de la casa número 76 de la ave
nida de Madrid.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de chalet en camino del 
Aeropuerto, a petición de don Victo
riano Arrovo Miñana.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de ca^a en calle Carretera 
de Pastpiz. a petición de don Luis Fe- 
rrer Béseos.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de chalet, a petición de 
don Enrioue Escosa Asín, en calle Ma
yor. número 203, del barrio de Mon- 
tañana.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de chalet en diseminado 
de! barrio de Villamavor, a petición dé 
José Herrera Mavoral.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de cubrimiento de natio 
en casa número 5 de la calle d» Ar70- 
bicno Anao’a-za. a petición de José-Ma- 
nuel García Esteras.

—Conceder licencia de obras a don 
Antonio Gómez Blanco para construc

ción de casa en calle Padre Consoi; 
ción.

—Informar en los términos que ¡l - 
dica la sección a don Bienvenido Pe 
llicer.

—Legalizar las obras de dos vivi® 
das en calle del camino de Cogullaó 
a petición de don Vicente Aparicio.

—Informar a "Industrias Aragonesa 
del Aluminio" que se mantiene el 
acuerdo de la Muy Ilustre Comisión 
Permanente de fecha 20 de diciembre 
de 1972.

—Aprobar la jubilación, por cumpli
miento de la edad reglamentaria, de 
don Cirilo Ventura Almenara, guardia 
municipal, declarando la vacante pro
ducida para su provisión en for® 
reglamentaria.

—Aprobar la jubilación, por cump’- 
miento de la edad reglamentaria, de 
don Joaquín Beired Ara, bombero.

—Quedar enterada de la resolución 
de la Mutualidad Nacional de Previ
sión de la Administración Local re 
caída en el expediente de pensión de 
jubilación de don Manuel Cisnercs 
Arévalo, cabo de la Policía municipal

—Quedar enterado de la resolución 
de la Mutualidad Nacional de Prevt 
sión de la Administración Local re 
caída en expediente de pensión de F 
bilación de don Pascual Moros D" 
plana.

—Aprobar la concesión de la 
sión de viudedad a favor de don- 
Concepción Quintana Guillén por fa'• 
cimiento de su esposo, don Dion,^ 
Casañal Serrano, sobrestante, on 
forma que se indica en dictamen. ,

—Aprobar la concesión de avuda P" 
natalidad a don Juan-Benito Galicl 
Agulled, guardia municipal.

—Conceder licencia de obras P-_ 
construcción de un conjunto de o 
cios en avenida Clavé, número - 
petición de la Caja de Ahorros y 00 
de Piedad.

—Conceder licencia de obras 
construcción de un mercadillo, a - 
ción de don José Muñoz 
calles de Sos del Rey Católico, ■ 
de los Caballeros y Ateca.

—Concesión de licencia de obi^- 
ra construir un edificio de o l  
viendas en calle Bomba, 
petición de don Santiago Díaz

—Concesión de licencia de 
ra construir doce viviendas en 
de Montañana, 75, a petición e 
ban Arnal Campos.

—Concesión de licencia de v 
ra construir edificio de veintmu- 
viendas y locales en barrio 
tañana, 105 y 107, a petición 
Esteban Arnal Campos.

—Conceder licencia de 
construir edificio y locales com
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en calle B, 15, del barrio de Miralbue- 
no, a petición de “Inmobiliaria San 
Remo”.

—Conceder licencia para construc
ción de naves industriales en parcela 13 
del polígono industrial de Cogullada, a 
petición de “Editorial Goya", S. A.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de nave en polígono in
dustrial de Malpica, parcela 38-B, a 
petición de don Cayo Muñoz Corral.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de dos galerías en Calle
jón, 312, del barrio de Montañana, a 
petición de don Felipe Valero Aram- 
buro.

—Conceder licencia de obras para 
modificaciones consistentes en refor
ma de proyecto para construcción de 
edificio destinado a colegio en barrio 
de San José, manzana delimitada por 
calles de Nuestra Señora del Agua, 
Juan-José Gárate y otras, a petición de 
b Superiora del colegio y escuela pro
fesional de "María Auxiliadora".

—Conceder licencia de obras para 
modificaciones consistentes en varian
tes de tabiquería en casa en construc
ción en calle Uncela, números 84 y 86, 
a petición de "Industrias Moreo", S. A.

—Conceder licencia de obras para 
modificaciones consistentes en cons
trucción de piscina y supresión de ga-

en urbanización "Aconcagua", par
cela 10, a petición de don Antonio Mo- 
llner Tarrago.

—Conceder licencia de obras para 
Codificaciones en calle de La Sagrada, 
e barrio de Monzalbarba, a petición 
e don José-Antonio Alcaya.

^-Resolver sobre solicitud de licen- 
-a de obras para construir un edificio 
°n Pendas en calle de Miguel Arti- 

'■ s. 10-12, a petición de don Luis Cha- 
rri Laguardia.

^Declarar en estado de ruina la 
1 La número 28 del camino de la Al

eonara.
^^idamente, el Teniente de Al- 
dio - d°n Pedro Hernández Montero 
$eQ^Uenta de haber asistido, en repre-

Ia Alcaldía, al solemne 
un e bendición e inauguración de 
rragoUeV° mueüe en ei puerto de Ta- 
'Araona'„ ai ^e se ha denominado 
gratitud ’ s°iicit° constase en acta la 
el ac. y satisfacción municipal por 

ha erd°. homenaje que con ello 
se ;es rendido a nuestra región, y así 
de! puLOrT1Unique a la Junta de Obras 
iadust^"10 y a ia támara de Comercio 
se$ a y Navegación Tarraconen- 

igualmente las 
AlacióCS qUe dedicaron a la repre- 
^hnó n Zaragozana. El señor Alcalde 
i35, Que^f1^ acertadas estas propues- 
^dad/ Ueron aprobabas por unani-

—El limo, señor Alcalde, don Ma
riano nuino Lana, cnu cuerna uei rane- 
cmiieULU, en isajea-a ^vruacia;, aei se- 
nur retar rutiz-za juiauicn ^q. e. p. a.), 
paure aei 1 emente ae Aicame vuctor 
z-vumimr rutizza Manen, y propuso 
conste en acta ei proiunuo sentumento 
por tan sensioie uesgracia y que se 
exprese a tan quenuo amigo y com
pañero, mediante atento oncio, el tes- 
timomo ae nuestro smeero pesar.

—igualmente se retino ei señor Al- 
calae a la aetunción de dona Zoé Ro- 
smacñ (q. e. p. a.), manre oel Presiden
te ae la Lxcma. Diputación Provincial, 
aon Pearo Banngo Kosinach, y solicitó 
constase en acta la conaolencia corpo
rativa por la irreparable perdida de 
esta virtuosa dama y se exprese a di
cho señor el mas sentido pésame.

Las anteriores propuestas fueron 
aprobaaas por unanimidad.

A continuación, el señor Alcalde leyó 
una afectuosa carta recibida del señor 
Presidente de la Asociación Española 
contra el Cáncer en la que agradece la 
subvención concedida por este Ayunta
miento de 500.000 pesetas para la cons
trucción del Hospital de Tumores de 
dicha Asociación, en nombre de todas 
las Juntas de esta provincia.

Se levantó la sesión a las catorce 
diez horas.

Zaragoza, 9 de febrero de 1973. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro. 
Visto bueno: El Alcalde, Mariano Hor
no Liria.

Núm. 2.235

Alcaldía de Zaragoza

Ha solicitado don José Royo Arruga 
la instalación y funcionamiento de ta
ller de fabricación de muebles metá
licos en carretera Castellón, kilóme
tro 4, calle A, nave sin número, con 
11 motores de 38 CV de potencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 dél De
creto de 30 de noviembre de 1961. 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento v efectos oportunos.

Zaragoza, 20 de marzo de 1973. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

♦ • •

Núm. 2.236
Ha solicitado don Vicente Carneo 

Guarga la instalación y funcionamien

to de un garaje para automóviles en 
la calle Monasterio de la Santa Cruz 
de la Seros, 49, con 3 motores de 6'5 
CV de potencia total. .

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento v efectos oportunos.

Zaragoza, 20 de marzo de 1973. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 2237
Ha solicitado don Antonio Gil Rubio 

la instalación y funcionamiento de fá
brica de bovedillas de hormigón en el 
barrio Oliver, final calle Enramada, 
sin número, con 4 motores de 9'25 CV 
de potencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oído' los vecinos más inmediatos al 
'uiar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961 
cuvo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia a1 púbh>o para 
su conocimiento v efectos oportunos.

Zaragoza, 20 de marzo de 1973. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 2.238
Ha solicitado el Presidente de la 

Comunidad de Propietarios de la calle 
de San Vicente de Paúl, 54, la insta
lación y funcionamiento de' un depó
sito metálico de 15.000 litros de capa
cidad para almacenamiento de fuel-oil.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oído- los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961. 
cuvo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 20 de marzo de 1973. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

* * *
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Núm. 2.239
Ha solicitado “Hogar Sierra de Alcu- 

bierre” la instalación y funcionamiento 
de un depósito metálico de 15.000 li
tros de capacidad, para almacenamien
to de fuel-oil, en la calle Supervía, 27.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 20 de marzo de 1973. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 2.240
Ha solicitado doña Carmen Marrón 

Nieto la instalación y funcionamiento 
de taller reparación eléctrica del auto
móvil en la calle León XIII, 9 (con 
acceso por María Lostal), con 3 moto
res de 3’83 CV de potencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos ai 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial" 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 20 de marzo de 1973. — 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 2241
Ha solicitado don Ramón Ruiz Mar

tínez la instalación y funcionamiento 
de taller mecánico de reparación de 
camiones en carretera Logroño, kiló
metro 3'7, con 12 motores de 26'58 CV 
de potencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961. 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial ’ 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 20 de marzo de 1973. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 2242
Ha solicitado "Talleres Valman", 

S. A., la instalación y funcionamiento 
de talleres construcción maquinaria en 
polígono de Malpica, calle E, núm. 86, 
con 68 motores de 363'20 CV de poten
cia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 20 de marzo de 1973. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 2.243
Ha solicitado la Base de Automóviles 

de Casetas la instalación y funciona
miento de un depósito de 4.000 litros 
de capacidad, para almacenamiento de 
propano, en la citada Base.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961. 
cuvo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 20 de marzo de 1973. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 2354

Audisncia Territorial

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 31 de 1973, promovido 
por don Calixto Martínez Vergara, 
contra acuerdo del Tribunal Econó
mico-Administrativo Provincial de Za
ragoza, fecha 30 de diciembre de 1972, 
que resolvió el expediente 67 de 1972, 
referente a reclamación interpuesta 
por aquél contra liquidaciones practi
cadas a su cargo por la Administra
ción de Tributos por el concepto de 
impuesto industrial, cuota de benefi

cios, correspondientes a los ejercicios 
de 1961 y 1962.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar 
legitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30, de la vigente Ley de 27 
de diciembre de 1956, reguladora de 
esta Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 26 
de marzo de 1973. — El Secretario. 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Juan-Antonio Bolea.
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Núm. 2355

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-admims- 
trativo número 33 de 1973, promovido 
por don Javier Asensio Gil, contra 
acuerdos del Ayuntamiento de Tara- 
zona, en sesión plenaria de 5 de di
ciembre de 1972, sobre resolución de 
petición de aquél, como adjudicatario 
del servicio de la limpieza pública, de 
que se aplicara la diferencia de sala
rios producida como consecuencia de 
aumento de salario base interprofesio
nal aprobado por Decreto de 23 de 
marzo de igual año, y en la de 23 
enero de 1973, desestimatorio del re 

Com
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curso de reposición.
Lo que se publica en este periódico 

oficial para conocimiento de las pe’ 
sonas o entidades que puedan estar 
legitimadas como demandadas o coa 
yuvantes, según lo determinado en 
artículos 60 y 64, en relación con 
29 b) y 30, de la vigente Ley de ¿ 
de diciembre de 1956, reguladora c 

El pL 
íor Un 
■•Ss d

en
* and 

c. 
^sup.

esta Jurisdicción.
Inmortal Ciudad de Zaragoza a - 

de marzo de 1973. — El ,Secreta ■ 
José-María Escribano. — Visto bue 
El Presidente, Juan-Antonio Bolea.

Núm. 2.356
SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se ^aC^teJ. 
ber que ante esta Sala se 
puesto el recurso contencioso-a 
trativo número 32 de 1973, Pr0 , 
por don Francisco Ordóñez Ro. ^ta- 
contra acuerdos del Excmo- - 25 
miento de Zaragoza, en sesión 
de noviembre de 1972, por e ^3 
declaró en estado de ruina a 
número 2 de la calle de
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6 ís u ciudad, y en la de 31 de enero 
I de 1973, que desestimó el recurso de 

o -eposición.
r' Lo que se publica en este periódico 
“ oficial para conocimiento de las per- 

>onas o entidades que puedan estar 
)S legitimadas como demandadas o coad- 

mantés, según lo determinado en los 
' artículos 60 y 64, en relación con los 
e | ? b) y 30, de la vigente Ley de 27 

i de diciembre de 1956, reguladora de 
«ta Jurisdicción, o,

3: Inmortal Ciudad de Zaragoza a 26 
úe marzo de 1973. — El Secretario, 
kséMaría Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Juan-Antonio Bolea.

Núm. 2.350
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Comisaría de Aguas del ESmí

Nota-am^ncio

empresa constructora "José Vi- 
"•e Escriche” ha solicitado autoriza- 

para llevar a efecto las obras de 
~'strucción de un puente sobre el río 
^ón, en término municipal de Para-

Ia Ribera (Zaragoza), com- 
-^ndidas en el titulado proyecto de 
^nino, de Paracuellos de la Ribera 
¿ vamino vecinal 901, suscrito en Za- 

y noviembre de 1972 por el 
yniero de Caminos don Luis Bueno

Puente proyectado está formado 
..2.,Ua tablero de dos tramos, sobre 

hormigón pretensado apoya- 
los estribos y una pila central.

1C Ura de Ia calzada es de 5 me- 
¿$u2n-d0S aceras de 075 metros- 

^^¡cie de desagüe es de 98 me- 
Proy^d1^08' y se le supone en el 
■<3^ ° caPacidad suficiente para 

, ar las máximas avenidas.

•ti hace público para gene- 
con 0C¡ÍIniento Y Para que quienes 

lición1 eren ^Dtadicados con esta 
re:] pUedan presentar por escrito 

Aguaai^ac^oncs ante la Comisaría 
‘̂Pectiy Ekro o ante la Alcaldía 
'<i Co a Arante el plazo de veinte 

ad0 a Partir de la fecha de 
Ofi°nide este anuncio en el "Bo- 

de*3 de la Prov¡ncia o de la 
a exposición al público del 

l'^ecto CUy°, efecto el expediente y 
i^aría6^1^^11 de manifiesto en la 

'■a' núm C Aguas del Ebro (General 
>T^-28-Zara^)- en horas 
^^to. oficina, durante el plazo

22r de marzo de 1973. — 
Sari° Jefe: P. A„ (jlegible).

S E C C ! O N SEXTA

Núm. 2.385
ARANDIGA

El domingo día 15 de abril próximo, 
a las once horas, se celebrará en esta 
Casa Consistorial la subasta pública 
para la adjudicación de los pastos co
munales propiedad de este municipio, 
de los montes denominados “Monte 
Flanco”, “Bolage” y “Entreviso”.

Los pliegos de condiciones se hallan 
expuestos al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento.

De resultar desierta la primera su
basta se celebrará la segunda el día 19 
del mismo mes, bajo las mismas condi
ciones que la primera y en el mismo lo
cal, también a las once horas.

Arándiga a 27 de marzo de 1973.— 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.344
EJEA DE LOS CABALLEROS

En ejecución de acuerdo plenario de 
15 del actual se anuncia concurso para 
adjudicar la explotación del bar y los 
servicios de la piscina municipal, con 
sujeción a las siguientes bases:

1 .* Duración del contrato: Desde la 
fecha de adjudicación de este concur
so, hasta el 31 de diciembre de 1973, 
pudiendo prorrogarse tácitamente, has
ta un máximo de diez años, salvo que 
las partes denuncien el contrato.
. 2.a Precio: 175.000 pesetas en alza. El 
pago se hará efectivo: la mitad, en el 
momento de la formalización del con
trato, y el resto, el día 5 de octubre 
del año correspondiente.

3 .a Garantías: La provisional se fija 
en el 3 por 100 del tipo de licitación, 
y la definitiva en el importe de un tri
mestre, tomando como módulo el im
porte de adjudicación definitiva.

4 .’ La presentación de proposiciones 
podrá realizarse durante el plazo de 
veinte días, a contar del siguiente al 
de la publicación de este edicto en el 
"Boletín Oficial” de la provincia, y la 
apertura de plicas, a las doce horas del 
día hábil siguiente al de presentación 
de proposiciones, en la Casa Consisto
rial.

Se advierte que durante el plazo de 
ocho días podrán formularse reclama
ciones contra el pliego de condiciones, 
y en el caso de presentarse se interrum
pirá el plazo de licitación hasta que las 
resuelva la Corporación.

De resultar desierto el concurso el 
Ayuntamiento quedará facultado para 
contratar directamente (apartado 5.6, 
artículo 41 del Reglamento de Contra
tación).

Ejea de los Caballeros, 22 de marzo 
de 1973. — El Secretario general.

S E C C ro N SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia

Núm. 2.377
JUZGADO NUM. 6

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 6 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 27 de abril 

de 1973, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta en pública y 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, de 
los bienes inmuebles que seguidamente 
se describen, embargados como propie
dad de la parte demandada en los au
tos de juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado con el número 278 de 1972, a 
instancia del Procurador señor Bibián, 
en representación de don Joaquín Alia
ga Puyo, contra don Angel Moreno Ar
cos y doña Mercedes-Trinidad García 
Cúbales, haciéndose constar: Que pará 
tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en éf 
Juzgado, o establecimiento al efecto, el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no habiendo postura que cubra las dos 
terceras partes del precio que sirvió de 
tipo para la segunda subasta, es decir, 
del precio de tasación rebajado en un 
25 por 100, con suspensión de la apro
bación del remate se hará saber el me
jor precio ofrecido al deudor para que 
en término de nueve días pueda librar 
sus bienes, pagando al actor, o presen
tar persona que mejore la postura; que 
podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero; que se anuncia la su
basta a instancia del actor sin haber 
sido suplida previamente la falta de tí
tulos; que los autos y la certificación 
del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en Secreta
ria; que se entenderá que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
ciédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose1 que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio de re
mate.

Bienes objeto de subasta, con expre
sión del precio de tasación:

Todos y cada uno de los que figuran 
en el “Boletín Oficial” de esta provin
cia de fecha 27 de noviembre de 1972; 
en 2.380.000 pesetas.
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Dado en Zaragoza a veintidós de 
marzo de mil novecientos setenta y tres. 
El Juez, Julio Boned. — El Secretario, 
(ilegible). .

Núm. 2.378
JUZGADO NUM. 6 

Don Julio Boned Sopeña, Juez del Juz
gado de primera instancia número 6 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 27 de abril 

de 1973, a las once horas de su maña
na, tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta en pública y 
primera subasta de los bienes muebles 
que seguidamente se describen, embar
gados como propiedad de la parte de
mandada en los autos de juicio de me
nor cuantía seguidos en este Juzgado 
con el número 371 de 1970, a instancia 
del Procurador señor Del Campo, en 
representación de don Vicente Blanco 
Gracia, contra “Prefabricados del 
Ebro”, S. A., haciéndose constar: Que 
para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en 
el Juzgado, o establecimiento al efec
to, el 10 por 100 del precio de tasa
ción, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con ex
presión de precio de tasación:

El derecho que posea la demandada 
“Precosa” para exigir la aportación del 
dividendo pasivo a los accionistas que 
todavía no lo han efectuado y estén 
obligados a ello, por haber vencido el 
plazo. Tasados pericialmente en pesetas 
2.320.000.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
marzo de mil novecientos setenta y tres. 
El Juez, Julio Boned. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 2.379
JUZGADO NUM. 6

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 6 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 27 de abril 

de 1973, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta en pública y 
primera subasta de los bienes muebles 
que seguidamente se describen, embar
gados como propiedad de la parte de
mandada en los autos de juicio ejecuti
vo seguidos en este Juzgado con el nú
mero 307 de 1972, a instancia del Pro
curador señor Sancho Castellano, en re
presentación de “Comercial Mor’, S. A.,

dt esta vecindad, contra don Cipriano 
Morales Liñán, vecino de Puertollano, 
haciéndose constar: Que para tomar 
parte en la subasta deberán los licita- 
dores consignar previamente en el Juz
gado, o establecimiento al efecto, el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuvo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; que 
podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Una máquina moldeadora de pelda
ños, marca “Pro-Industrial , automática, 
con dos motores; valorada en 60.000 pe
setas.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
marzo de mil novecientos setenta y tres. 
El Juez, Julio Boned. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 2.398
TUDELA

Don Santiago Pérez Legasa, Juez 
primera instancia de Tudela y 

de 
su

partido;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en este Juzgado, con el núm. 75 de 
1969, se siguen autos de juicio ejecuti
vo a instancia de la sociedad mercantil 
“Sinase”, S. L., con domicilio en Olite, 
contra don Santos Insa Costa, mayor 
de edad, industrial y vecino de Pedrola 
(Zaragoza), en reclamación de pesetas 
58.090,80, en cuyos autos, en providen
cia de fecha de hoy, se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
término de ocho días, por segunda vez, 
los bienes que fueron embargados al de
mandado, con la rebaja del 25 por 100 
del precio de tasación, para cuyo acto 
se ha señalado el día 13 de abril próxi
mo y hora de las once de su mañana, 
ante la sala audiencia de este Juzgado, 
o local destinado al efecto, y bajo las 
condiciones siguientes:

Para poder tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores depositar en 
la Mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
precio de tasación, que es por el que 
salen a subasta; que no se admitirán 
postmas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo y que el remate podra 
hacerse en calidad de ceder a un ter
cero.

Los bienes objeto de la subasta son: 
Una soldadora autógena “Gala”, con 

sus accesorios; tasada en 8.000 pesetas.
Una taladradora “Erlo”, con motor 

de 5 HP, tasada en 35.000 pesetas.
Una soldadora eléctrica “Perón”, con 

motor de 5 HP, con sus accesorios; ta
sada en 7.000 pesetas.

Una fragua eléctrica de 1 HP. ce I 
mallo, yunque y juego de martillos; ta-1 
sada en 6.000 pesetas.

Un compresor de 2 HP; tasado en 
9.000 pesetas.

Los bienes se encuentran depositados 
en poder del demandado.

Dado en Tudela a veintiuno de mar
zo de mil novecientos setenta y tres. - 
El Juez, Santiago Pérez. — El Secre
tario, (ilegible).
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Juzgados Municipales

. Núm. 2.380
JUZGADO NUM. 1

Don Celedonio Ceña López, Juez mu
nicipal del número 1 de Zaragoza; 
Hace saber: Que en juicio de cogni

ción número 33 de 1973, instado p- 
“Abraín Hermanos", S. R. C., repre
sentada por el Procurador señor Sam 
pío, contra “Fajardo”, S. A., se sa@ 
a pública subasta, por segunda vez, - 
bienes embargados al demandado, 
se mencionan con su valoración:

1. Un camión “Ebro”, a gas-oi^ 
5.000 kilogramos, matrícula Z41.0'° 
en 30.000 pesetas.

2. Tres hormigoneras de 250 u °-- 
“Altarriba”, motor de 2,5 HP; en p f 
setas 9.000.

3. Doscientos puntales met, 
para encofrar, de 2,50 metros de 
y 40 milímetros de diámetro; en p 
tas 40.000.

4. Treinta 
mió, de 1,50 
40 milímetros 
setas.

torres metálicas de 
x 1,10 metros ancho P 
de grueso; en lo °v

Total, 94.000 pesetas. ,
Tendrá lugar en este Juzgado u . 

de abril próximo, a las diez horas, 
tomar parte deberán los licita or 
positar el 10 por 100 de a * 
acreditando su personalidad. -sU^ 
requisitos no serán admitidos. ■ 
mitiéndose posturas que no y 
tercios de la tasación. Tales 
tiene depositados el deman a o 
tañana, 46), donde podrán ser ¿ 
nados. Se celebrará con descu 
25 por 100 sobre tasación. >

Zaragoza a veinticuatro c - 
mil novecientos setenta y 
Juez, Celedonio Ceña. - E 
(ilegible).
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r-faNúm. 2.381
JUZGADO NUM- 1

Don Celedonio Ceña Lópe^^^oZ3. 
nicipal del número 1 de , '
Hace saber: Que en ju’cl° tado P 

ción número 136 de 197 -

lü-i-

- o
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"Auxime”, S. A., representada por el 
Procurador señor Bibián Fierro, contra 
don Pedro Carazo Aceña, se sacan a 
pública subasta, por segunda vez, los 
bienes embargados al demandado, que 
se mencionan con su valoración:

El crédito que el demandado tiene 
me percibir de don Serafín Calderero 
en juicio de cognición número 194 de 
1972, seguido por el Juzgado munici
pal número 4 de esta ciudad, por pese- 
as 13.340.

Tendrá lugar en este Juzgado el 25 
de abril próximo, a las diez horas; para 
tomar parte deberán los licitadores de
positar el 10 por 100 de la tasación, 
Meditando su personalidad, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos, no per
mitiéndose posturas que no cubran dos- 
tercios de la tasación.

Se saca con la rebaja del 25 por 100. 
Zaragoza, veintitrés de marzo de mil 

novecientos setenta y tres. — El Juez, 
Celedonio Ceña. — El Secretario, (ile- 
M). •
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Núm. 2.382
JUZGADO NUM. 2

Fermín González García, Juez mu- 
n¡tipal del Juzgado número 2 de Za
ragoza;

oel^ 
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enes11' >.
o

exa''
joto

tarzo 1‘n

'cre^;

Ha 1ce saber; Que en el juicio núme- 
°a de 1972 de cognición, instado 

Miguel Romero Asensio (Procurador 
11 Hernández), contra Angel Fernán- 

urgos (Madrid, calle S'Agaró, 13, 
se sacan a la venta en públicá 

• ’ P01 primera vez, los bienes em- 
os citado demandado, y que, 

$u valoración, son los siguientes: 
ru^eV*SOr iberia”, 19 pulgadas, 

vLtiF; en 5.500 pesetas.
‘•n,. ‘ goHfico “Corberó”, de 210 li- 

pren 4-500 pesetas.
COfÍna a Sas butano “Far”’ dos 

Vn' \ aorno’ en 2.000 pesetas.
ir ? axad°ra “Hoover”, sin funcio- 

S00 pesetas.
mesa de comedor, tablero exten- 

¿is^-i]2"000 Pesetas-
^ai ve a aS’ de madera» tapizadas

1 r e’ en 1-000 pesetas.
^al (^arador vitrina, con puerta dg 
■" "¿rte ' C¿nredera y cuatro cajones 

T inferior; en 2.500 pesetas.

en

en

S «.000 pe^s.
a '^drá 1,
' •. n,a ‘ en este Juzgado el día

loinar a Ias doce horas;
i ™ la misma deberán

üez, la Jr68 depositar el 10 por 100 
C10n- r 'acreditando su persona, 

requisitos no serán ad-
e < euyos 
tadoí r.í nopenta< ^bra^ PeiInitiéndose posturas que 

os dos tercios de la tasa-

ción. Tales bienes se hallan depositados 
en poder del indicado señor Fernandez 
Burgos, donde podrán ser examinados.

Zaragoza a veinticuatro de marzo de 
mil novecientos setenta y tres. — El 
Juez, Fermín González. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 2.383
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en el juicio número 

612 de 1972, instado por la compañía 
mercantil “Iglesias”, S. A., represen
tada por el Procurador don José Bibián 
Fierro, contra don Francisco Martínez 
Coreóles, propietario de “Talleres Mar
tínez, vecino de Cetina (Zaragoza), ca
rretera Jaraba, número 19, se sacan a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, los bienes embargados al citado 
demandado, y que, con su valoración, 
son los siguientes:

Un farol de señales de ambulancia; 
valorado en 1.500 pesetas.

Un extractor de piezas de tres garras; 
valorado en 300 pesetas.

Un juego de martillos; valorado en pe
setas 400.

Suman, 2.200 pesetas.
Tendrá lugar en este Juzgado el día 

24 de abril, a las doce horas; para to
mar parte en la misma deberán los li- 
c:.tadores depositar el 10 por 100 de la 
tasación, acreditando su personalidad, 
sin cuyos requisitos no serán admitidos, 
no pennitiéndose posturas que no cu
bran los dos tercios de la tasación. Ta
les bienes se hallan depositados en po
der y domicilio del demandado, en 
donde podrán ser examinados.

Zaragoza a veintitrés de marzo de 
mil novecientos setenta y tres. — El 
Juez, Fermín González. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 2.335
JUZGADO NUb4. 3

• Don Julio Merayo Sarmiento, Secreta
rio del Juzgado municipal número 3 
de los de esta ciudad de Zaragoza; 
Da fe: Que en el juicio verbal civil 

número 701 de 1972, seguido en este 
Juzgado a instancia de don José-Luis 
Aísa Aragón, de esta ciudad, represen
tado por el Procurador señor García 
Anadón, contra "Muebles Quiroga", en 
la persona de su propietario o repre
sentante legal, sobre reclamación de 
cantidad, aparece la sentencia cuyos en

cabezamiento y parte dispositiva dicen 
así:

"Sentencia. — En la Inmortal Ciudad 
de Zaragoza a 24 de enero de 1973. — 
El señor don Rogelio Gállego Moré, 
Juez municipal titular del Juzgado nú
mero 3 de los de esta capital; habiendo 
visto los presentes autos de juicio ver
bal seguido entre partes: de la una, 
como demandante, don José-Luis Aísa 
Aragón, de esta ciudad, representado 
por el Procurador señor García Ana
dón, asistido de su Letrado señor Oli- 
ván Pardillos, y de la otra, como de
mandado, "Muebles Quiroga", en la 
persona de su propietario o represen
tante legal, domiciliada en Vigo (Ponte
vedra), en situación procesal de re
beldía, sobre reclamación de cantidad, 
y...

Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por don José-Luis Aísa Ara
gón, de esta ciudad, contra "Muebles 
Quiroga”, domiciliada en Vigo (Ponte
vedra), debo condenar y condeno al 
citado demandado a que pague al actor 
la cantidad de 9.617,75 pesetas, más los 
intereses legales de dicha suma desde 
el día 2 de diciembre de 1972 hasta su 
completo pago, con expresa imposición 
de costas. Y por la rebeldía del de
mandado, cúmplase con lo dispuesto 
en el artículo 769 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo. — Roge
lio Gállego Moré". (Rubricado). Es co
pia.

Y para que conste y sirva de notifi
cación al demandado, en ignorado pa
radero, expido el presente en Zaragoza 
a veintiuno de marzo de mil novecien
tos setenta y tres. — El Secretario, 
Julio Merayo.

Núm. 2.336
JUZGADO NUM. 5

El Juez municipal del número 5;
Hace saber: Que el día 25 de abril 

de 1973, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública y 
primera subasta de los bienes embarga
dos al demandado en juicio verbal civil 
738 de 1972, a instancia del Procura
dor señor Peiré, en representación de 
don Juan-José Sopeña Marco, contra 
don Florencio Fernández, haciéndose 
constar: Que para tomar parte deberán 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos- 
terceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder a 
tercero.
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Bienes:
Vehículo “Renault-Gordini ", matrícu

la B-314.076; en 12.000 pesetas.
Frigorífico “Kelvinator”, 200 litros; 

en 3.000 pesetas.
Total valoración, 15.000 pesetas.
Bienes en poder de don Venancio 

Modrego (avenida de Valencia, 31, Za
ragoza).

Zaragoza a veintiuno de marzo de 
mil novecientos setenta y tres. — El 
Juez, (ilegible). — El Secretario, (ilegi
ble).

Núm. 2.404
JUZGADO NUM. 5

El Juez municipal del número 5;
Hace saber: Que el día 26 de abril 

de 1973, a las doce horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública y 
primera subasta de los bienes embar
gados al demandado en juicio de cog
nición 14 de 1973, a instancia del Pro
curador señor Bibián, en representación 
de don Julián Ullate Soler, contra don 
Elíseo Aso Pérez, haciéndose constar: 
Que para tomar parte deberán consig
nar previamente el 10 por 100 del pre
cio de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que podrá hacerse el 
remate en calidad de ceder a tercero.

Bienes:
Dos aparatos de luz de comedor, de 

seis puntos luz, saliente de soporte me
tálico del que cuelgan brazos con ca
denas; valorados en 6.000 pesetas.

Y en el mismo procedimiento y por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, los si
guientes bienes:

Comodín chapa sapeli; en 500 pe
setas.

Mesilla chapa envero; en 300 ptas.
Banqueta, juego anterior; en 300 pe

setas.
Comodín, juego mesilla, envero; en 

1.000 pesetas.
Cama, juego mesilla, chapa envero; 

en 1.500 pesetas.
Somier metálico, cama anterior; en 

1.000 pesetas.

Trinchero comedor, chapa nogal; en 
1.500 pesetas.

Sofá skai, tres plazas; en 2.500 ptas.
Sofá cama, 1,20, dos almohadas; en 

2 500 pesetas.
Total valoración, 11.100 pesetas.
Zaragoza a veintitrés de marzo de 

mil novecientos setenta y tres. — El 
Juez, (ilegible). — El Secretario, (ilegi
ble).

Juzgados Comarcales

Núm. 2.359
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado en juicio 

de faltas número 133 de 1972, seguido 
ante este Juzgado, se ha acordado em
plazar en el "Boletín Oficial” de la 
provincia a Héctor Buendía Pertínez, 
en ignorado paradero, cuyo último do
micilio lo tuvo en Cornelia (Barcelo
na), calle Algarrobo, 5, cuarto segundo, 
para que en el término de cinco días 
comparezca ante el Juzgado de ins
trucción número 6 de Zaragoza a ha
cer uso de sus derechos, si le convi
niere, en el recurso de apelación que 
contra la sentencia recaída en el jui
cio arriba indicado ha interpuesto el 
Procurador de los Tribunales don Jai
me Casafranca Sada, en nombre de 
don Ramón Achanove Tuero, bajo 
apercibimiento de que si no compa
rece le parará el perjuicio a que haya 
lugar.

La Almunia de Doña Godina a vein
ticuatro de marzo de mil novecientos 
setenta y tres. — El Secretario, (ile
gible).

PARTE NO OFiCIAL

Núm. 2.352

. SINDICATO DE RIEGOS 
DE ABANTO

Asamblea ptenaria 
Para general conocimiento de todos 

los encuadrados en este Sindicato de 
Riegos se hace saber que, previa auto
rización del Excmo. señor Gobernador

civil de la provincia, el día 15 del pit. 
ximo mes de abril, bajo mi presiden^ 
personal o delegada, se celebrará á 
correspondiente Asamblea plenaria. e 
la que se tratará de los siguiente- 
asuntos:

1 .® Lectura y aprobación del ac. 
de la sesión anterior, si procede. U;

2 .® Situación económica. I N
3 .® Obras limpieza acequias y pa 

taño. —
4 .® Presupuesto ejercicio de 1971
5 .® Asunto chopera.
6 .® Ruegos y preguntas. —
La hora prevista es las doce hory 

en primera convocatoria y las trece e 
segunda.

Abanto, 24 de marzo de 1973. — "" 
Presidente, (ilegible).

r 
----------- d

Núm. 2.402

COMUNIDAD DE REGANTES 
REAL ACEQUIA DE LUCEM

Para dar cumplimiento a cuanto 
termina el artículo 44, en relación d 
el 53 de sus Ordenanzas, se convoca- 
la Comunidad de Regantes Rea | 
quia de Luceni a la Junta genera | 
diñaría que se celebrará en su o®1 . 
social (Pignatelli, 1, de esta v a 
día 8 de abril, a las diez horas, 
objeto de tratar sobre el siguiene

Orden del día
frobación dtlExamen y apiv-----  

ordinario para el año 1
Ruegos, preguntas V P

1 .® 
puesto

2 .®
ciones. |a pp

Para el supuesto de que 
mera convocatoria no exista a 
absoluta de votos de la Coinui 
convoca a Junta general en^ 
convocatoria, para tratar 0 
asuntos, en el mismo loca , a .■n¿_- 
hora del próximo día 10. a b 
que en esta reunión serán 
acuerdos que se c-" 
que sea el número de pa 
concurran. /'"

Pedrola, 24 de marzo de 1 
Presidente de la Coniuni a >
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PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A
INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil. ,
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pbe c io : En la “Parte oficial”, 3 pesetas por palabra o guarismo com

pleto. Precio mínimo por anuncio, 200 pesetas. En la “Parte no oficial , 
4 pesetas por palabra o guarismo completo. Precio tnmiiuo por anun
cio. 250 pesetas. 

ESTE BOLETIN

PRECIOS DE SUSCRlI>Cl0 

, 300 P^3’Tnniestre .............. . .............................
- Semestre................................................. . ü0() *

Especial para Aj-untamientos: Año. °

Vento de etemptor tuelio-. Del año corriente, o 25- 
anteriores. 10. y de seis años de antigüedad en adel

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripci°De*


